
   

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103047-2023-00241-00. 

 

 

No se accede a la solicitud de corrección formulada por la parte actora, 

comoquiera que la orden de apremio se libró acorde con lo solicitado en el 

libelo genitor. 

 

En efecto, nótese que en el acápite de pretensiones, puntualmente se 

solicitó: 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



De lo anterior, fulgura que los intereses de mora fueron solicitados 

desde el 19 de abril de 2023, y no al día siguiente como lo afirma el 

memorialista.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 
s.g. 


